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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en 

los artículo 52 numerales 1 y 2, 53 Apartado A numerales 1, 12 fracciones VIII y IX, Apartado B numeral 1 y 3 fracciones 

XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 2 fracciones I y II, 9, 15, 16, 21, 29 

fracciones VIII y IX,35 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 1 y 11 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículos 124, 128, 129 y 130 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal,emito el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer el enlace digital donde podrán ser consultadas los Informes Finales de las 

Evaluaciones Internas 2020 de los Programas Sociales de la Ciudad de México operados en 2019 a cargo de la Alcaldía 

La Magdalena Contreras, que a continuación se enlistan: 

 

• Apoyo a la Infancia 

• Apoyo a la Formación Artística de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

• Apoyo para Personas con Discapacidad 

• En Comunidad La Familia es Primero 

• Sabiduría y Experiencia en Comunidad 

• Hogar Digno 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

SEGUNDO.- Estos Informes Finales de lasEvaluaciones Internas podrán ser consultados en el enlace digital: 

https://mcontreras.gob.mx/bs/programas-sociales/evaluaciones-internas-de-los-programas-sociales-2019/ 

 

TERCERO.- El responsable de la disponibilidad del enlace digital y los documentos que este contiene es el Director 

General de Bienestar Social, C. Juan José Sánchez González, mismo que puede ser localizado en Av. Álvaro Obregón No. 

20, colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código postal 10580 o en los teléfonos 

54496132 y 54496134. 

 

Ciudad de México a los 24 días de junio de 2020 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de La Magdalena Contreras 

 

(Firma) 

 

 

 

 

_________________________ 


